
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registro 

 
Oficios LVI/SSLyP/DJ/6049/2025-11 y LVI/SSLyP/DJ/6069/2025-11 y anexos del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos.  
 

 
4618-SEPJ 
4619-SEPJ 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Manifestaciones Poder Legislativo  
Agréguense los oficios del delegado del Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, por medio de los cuales remite los diversos de los Secretarios Técnicos 

de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de mérito, en los cuales 

respectivamente señalaron lo siguiente: 

 

•   No encontró documental referente a la presente controversia y que podrá 

avanzar hasta en tanto tenga conocimiento de la suficiencia presupuestal necesaria 

para el pago del Decreto correspondiente. 

 

• Señaló que dicha unidad administrativa no autoriza las partidas 

presupuestales, ya que dicha facultad compete al Pleno del Congreso. 

 

Al respecto, las referidas actuaciones no constituyen una medida eficaz 

tendente al cumplimiento de la sentencia, dado que únicamente es una acción de 

carácter formal en la cual se manifestó la imposibilidad que existe para emitir el 

Decreto y destinar los recursos monetarios correspondientes.  

 

Ello es así, ya que la ejecución y cumplimiento de las sentencias es de orden 

público e interés social y debe buscarse el efectivo acatamiento de los fallos 
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emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de proporcionar un 

debido acceso a la justicia de las partes.   

 

Máxime que es un hecho notorio que el Poder Legislativo en los últimos años 

ha emitido múltiples Decretos pensionarios que han sido objeto de impugnaciones 

y en los cuales se ha declarado la invalidez, por lo general, de la porción normativa 

del artículo 2°, por lo que, en virtud de ello, ha dado cumplimiento a infinidad de 

sentencias en este tema. 

 

Bajo ese panorama, resulta inadmisible tener las actuaciones que hace de 

conocimiento el Congreso del Estado de Morelos en los ocursos de cuenta, como 

tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente, pues como 

se indicó, su intervención en diversos procedimientos de ejecución relativos a 

decretos de pensiones en controversias constitucionales, denota que conoce 

puntualmente las acciones que deben ejecutarse para el cumplimiento de fallos de 

tal naturaleza; sin que en el caso, la intervención que se le dio a dichas comisiones, 

abone a tener por cumplimentada la resolución. 

 

II. Requerimiento  
En ese sentido, atendiendo el estado actual del expediente requiérase al 

Poder Legislativo de Morelos, por conducto del Presidente de la Mesa Directiva, 

para que en el plazo de veinte días hábiles cumpla con los efectos de la sentencia, 

es decir:  

 

• Modifique el artículo 2º del decreto 2088 en la porción normativa invalidada. 

 

• Se haga cargo del pago de la pensión con cargo al presupuesto general del 

Estado u otorgar los recursos necesarios si considera que otro poder o entidad debe 

realizarlo. 

 

Para ello deberá coordinarse con sus comisiones y efectuar los trámites 
necesarios para el cumplimiento efectivo de la sentencia.  

 
Asimismo, deberá remitir las constancias pertinentes con las que sustente 

sus informes y no únicamente limitarse a señalar que se encuentra realizando el 

trámite correspondiente o transcribir lo que una de sus comisiones le indique. 

 

En el entendido que subsiste el apercibimiento decretado el ocho de octubre 
de dos mil veinticinco. 
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Notifíquese por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 
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